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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE uv». 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA GASGRUP S.A. 

Se comunica al público que la compañía GASGRUPS.A., re- 
formó su estatuto por escritura pública, otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 22 de junio 
de 1999; Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 99-2-1-1-0002680 el 30 JUL 
1999 
1.-- REFORMAS DEL ESTATUTO.- Las reformas del 
estatuto se refieren a los Artículos: ARTÍCULO DECIMO 
TERCERO: ARTICULO DECIMO QUINTO; ARTICU- 
LO DECIMO SEXTO; ARTICULO VIGESIMO; ARTI- 
CULO VIGESIMO QUINTO; ARTICULO VIGESIMO 
SEXTO, literal a); ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO; 
ARTICULO VIGESIMO OCTAVO; ARTICULO VIGE- 
SIMO NOVENO; y, ARTICULO TRIGESIMO. 

. Guayaquil, 30 JUL. 1999 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil 
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